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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
3012016 Y SU ACUMULADA 3112016 

PROMOVENTES: DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE QUERÉTARO Y 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL pE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y: DEACCIÓNES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil dieciséis, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias 	. Número de Registro 

Votos concurrentes formulados por quien suscribe y pórel Ministro Javier 
Laynez Potisek, respectivamente, respecto 1 dela,  sentencia dictada el 
diecisiete de noviembre de dos mil dieciseis pc* el Tribunal Pleno de esta 
Suprema 	Corte 	de 	Justicia 	ie ja.. Nacion 	en 	Ias 	acciones 	de 
inconstitucionalidad citadas al rubrd 

Sin registro 

• .' 	,. 	..'.,,'. 	... 	... I_• 	 •,_.._- - 

Documentales recibidas m'cJian,te 'ofjçip SG1/.MAAS/ 46212016t  SGA1MAAS/1463/2016, del 
Secretario eneral de Áijérdos de'e't&Altó Tribuial el'n'ijv. y d @'—&e-;diciembre   . 	del año 
en cursor spectivamente, en la Seccionde4Tramite de C.5ntrover j  institucionales y de 
Acciones d.. lnc6nstitucionalidad dela1Sjbscrefaríá-General dé' uerdos de este Alto 
Tribunal 	"- 	\\• 	 \- / 
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I 	...-...... 	 ..ç 	•. 
Ciuda. • -,Mexico,' a.doce dediciembrede dos ia eciseis 

1 	' )¼..\ 	,\ ;\* 	 ' 

	

Vistos l 	íotoskcohcurrentés' 	 sentencia dictada el 
- 	

•_._I.__tj \' '—Ni 
diecisietede noviembre del año en cursd po? 	-o de este Alto Tribunal, con 

- ; J 	 . 	. 	: 	 • 	*I 

fundamento. en el articulo 44;en relacioncqn el •32  de la LeyReglamentaria de 
:: 	J#r -: 

las Fracciones .1 y lFdeI. Artículó- .1O5'de -'4 . institución Política de los Estados 
- 	 • 	

•,.'.) 

\ \ publicación en loorrespoñdién,  
' 	r 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mi 

la Suprema Corte de J 

Patrón, Secretario 

deAccione,s d ( 	i 
& 

este Alto Tri 

JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a 
las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen [ ... ] 
2  Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y  45 de esta ley. 

Unidos Mexicanos se maena su 'notutucacion por pcuo 1a las partes y su 

ediosdecómúnicación ofi 

tró Luis María Aguilar Mor 

la Nación, quien actúa c 

mite de Controversi 

secrepr9e 

ales y 

cüérdás de. 

 
 
 
 
 



Ét 1 	4 .Oic 2016 	-NL» ÑOr!c6.POR LISTA A,t$ 
IMTERESADCSLA RESOWc,0ÑQ E ANTECEDE. C 

DE LA FECHA ANTES 
BER COMPARECIDO LOS 

LA NOTIRCACION, POR 

SIENDO LAS CATORCE HORAS 
INDICADA Y EN VIRTUD DE NO Fi 

INTERESADOS, SE TIENE POR 
MEDIO DE LISTAS DOY,FE. 

 
 
 
 
 


